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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  ORDINARIA

CT/031/2022

Folio PNT:  271473800041522

En  la  Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las  diez horas del día  17
de  noviembre  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000; los CC. M. D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser
clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales, mediante oficio DOOTSM/UAcyT/7590/2022, con relación a la solicitud
de información realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de folio
271473800041522,  radicada bajo el número de expediente de contro[ intemo COTAIP/0415/2022,
bajo  el siguiente:  ---------------------------------------------------.----- _

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación  de la sesión.
3,    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con número de folio 27147380001522,  radicada bajo

el número de expediente de control interno COTAIP/0415/2022,  a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas
como  confidenciales,  solicitada  por la  Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territoria[ y
Servicios Municipales,  mediante oficio DOOTSM/UAcyT/7590/2022.
Discusión y aprobación de la clasificación de la  información.

éiauunst::agdeen fara:::, ón                                                                                  ¢
Desahogo del ofden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.  -Para desahogar el primer punto del
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asjstencia,  encontrándose  los  CC.  M.  D.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director   de   Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,   respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .------------------------------------

2.-Instalación  de la sesión.  -Siendo  las diez horas del  día 17 de  noviembre del año
dos mil veintidós,  se declara instalada la Sesión ordinaria de este Comité de Transparencia. -
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.  -A continuación,  el Secretario,
procede a la lectura del orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba
por  unanimidad .----------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de informacjón con número de folio 271473800041522,  radicada
bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0415/2022,  a  través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas como
confidenciales,  solicitada  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales,   mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT7590/2022.-  En  desahogo  de  este  punto  del
orden del día,  se procedió a  la  lectura de dicha información .---------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la infomación.-En desahogo de este
punto del orden  del día,  se  procedió  al análisis y valoración  de  las documentales  remitidas  por el
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  en términos de lo
previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco y se detemine la clasificación y elaboración en versjón pública de
las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  siete  de  noviembre  de  Z022,  la  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso    a    la    lnformación    Pública,    recibió    soíi.citud    de    información    con    número    de   folio
271473800041522,  realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en:
"Adüun{o al presente remi{o a Usted, escrito de fecha 07 de noviembre de 2022, mediante el
cual  solicito  al  Ciudadano  Presiden{e  Municipal,  tenga  a  bien  de  entregar  información
pública  que en  términos  de  la  Ley General  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública y demás normatividad aplicable, se encuentra disponible en los archivos físicos y
e/ecfrón/cos de ese H. Ayunfam/ento a su d/.gno ca/go"...  (sic),  a  la  cual  le fue asignado el
número de expediente COTAIP/0415/2022 .---------------------------------------

DOS. - Para  su  atención  se turnó  a  la  Djrección  de Obras,  Ordenamiento Territorial y
Servicios Munjcipales,  quien  mediante oficio DOOTSM/UAcyT/7590/2022,  manifestó:

TRES.  -En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública,    mediante    oficio    COTAIP/1381/2022,    soli,citó    la    intervención    de    este    Comité    de
Transparencia,   para   que   previo   análisis   de   los   documentos   señalados   en   los   puntos   que
anteceden,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfcwmación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto
de su  clasificación y elaboración en versión  pública .---------------------------------

77
coNs,DERANDo                                              éz¿

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de la  Ley General de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia,  es
competente  para  conocer  y  resolver
elaboración en versión

en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información
ública.  de los documentos señalados en  los Antecedentes de la

presente  acta .---------------------------------------------.-- _ .  - _ . . _ .
Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonía Tabasco 2000;  C.P. 86035.

Tel.  (993}310 32 32    www.villahermosaÁob.mx



Í£     H§BEDNylsBA9s
2021-2024

"2022.  Añc)  de  RiccJrdo  Flores  Mogón,  precur5or  de  Ía

Revo(ucion  Mexi¢oiia."

COMITÉ  DE TRANSPARENciA

11.-Este Comité de Transparencia,  con el propósito de atender la petición de la Coordinación
de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar el  análisis  de  la
información  susceptible de  ser clasificada  como  confidencial  y  advierte  que  la  información
proporcionada para dar respuesta al  pedimento informativo contiene datos susceptibles de
ser  clasificados  como  confidenciales,   es  decir,   son  datos  correspondientes  a  terceras
personas,  que  las  hacen  susceptibles  de  ser  identificadas  o  identificables.  Por  lo  que  es
imprescindible,    someter    a    consideración    de    este    Comité    de    Transparencia,     su
correspondiente clasificación,  de conformidad con  lo siguiente:  --------------------

FOLIO:  271473800041522

Oficio

lnformación     susceptible     de     ser     clasificada     como
confidencial por contener datos personales, por lo que es
impre§cindible  que   en   dicho   documento  se   proteja   la
información   confidencial    respectiva,    por   las    razones
señaladas a continuación:

•       DOOTSM/SRYGU/1171/2021•DOOTSM/SRYGU/4681/2022

Nombre de  particular(es)  o tercero(s):  El  nombre es  un

atributo de la personalidad, esto es la manifestación del

derecho a la identidad y razón que por sí misma permite
identificar a una persona fisica, por lo que debe evitarse

su    revelación    por   no    ser   objeto   o    parte    de    las
actuaciones en que se  encuentra  inserto,  por lo que su

protección   resulta   necesaria   con  fundamento  en   los
artículos  113, fr.1, y segundo transitorio  LFTAIP, 3, fr.11,

18,  fr.11,  y  21  LFTAIPG,  37  y 40  RLFTAIPG.

Los datos en los documentos señalados con ante]ación son sLJsceDtibles de
ser   clasificados   como   confidencLales.   en   virtud   aue   al   divu]aarlos   se   estaría
vulnerando el derecho Dersona] de su titular. va aue constjtuve un dato aue hace a
una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del
Estado de Tabasco considera como lnformación Confidencial, toda aquella información en
poder de los Sujetcs obl©ados,  relativa a los Datos Personáles,  protegidos por el derecho
fundamental  a  la privacidad,  concernientes a upa  perscina  Ldentificada e ídentmcable y que
la  Protección  de  Datos  Personales  es  la  garantía  de  tutela  de  la  pwacidad  de  DatcL+
Personales  en  poder de  los  Sujetc€  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  tekffono
particular,   correo   pahicular  de   una   pei'sona   (todo   ser  humano),   el   registro  federal   de
causantes (R.F.C.),  la clave única de registro de población (CURP), entre otros,  y qLie La Ley
de   Protección de  Datcxs Personales en  Posesión de los Sujetos Oblúados,  señalada como
Datos Dersonales sensibles aqueltos ciue se refieran a la esfera más íntima de su titular,  o
cuya  utilkación  indebk]a  pueda dar origen  a discriminación  o  conlleve  un  riesgo grave para
éste.    De    manera    enunciativa    más    no    limftativa,    y    que    su    publicación    requiere   el
consentimiento  de  su  titular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,
historffil credfticio,  cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc.,  que sólo su titular o persorLa
automzada poseen,  cuya dmsión requíere del consentimíento expreso de su titular.

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la
Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos; 4° bis, fracción 111, de la Constitución
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Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,
44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;
artículos  1,   3 fracciones  lx y X,  4,  6  y  7,   21,  84  y  85  de  la  Ley General  de  Protección  de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones  lv, Xlll, Xxll,  Xxlll, XXV,
XXXIV,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,
117,118119,124  y   128,   párrafo   primero  de   la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero de los  Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emi{idos  por el  Consejo
Nacional   del   Sistema   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública   y
Protección  de   Datos   Personales,   determina   procedente confirmar  la   clasificación

\`

elaboración  en  versión  Dública  de  los  oficios  antes  mencionados.  mismos  que  se
encuentran descritos el considerando  11  de la  presente acta .-----------------------

lv.-Pcm lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de la documental remitida por La

%%d':=énm:eATá:T:£:nó:ayn:c%=:a'á.'+iT::::::n:F:vE:Jad£rie:i=n|#,::'áeá:n::S
integrantes  resuelve:  -----------------------------------------. _ _ . _ . _ .  .

PRIMERO.  -Se confirma  la clasificación  v  elaboración  en versión  Dública  de
los  documentos  descritos  en  el  corBiderando  11  de  la  presente acta,  versión  pública
que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .---------

SEGUNDO. -Se  iristruye  a  la  Tiitular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamíento de Centro,  Tabasco,  infome al tftular de  la  Dirección de Administración,  que
eeste  Comité  confimó  k]  clasfficación  y  elaboración  en  versíón  pública  de  los  documentos
señalados  en  el  Considerando  11,  la  cual  deberá  elaborar  previo  el  pago  de  costos  de
reproducción;  documentos que  deberán  procesar en  los términos  señalados-y tomando en
cuenta los artículos Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo SextQ, Quincuagésimo Séptimo,
fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo y  Sexagésimo  Tercero  de
los Lineamk3ntos Generales en Materia de Clasmcació,n y Desc[a'smcación de la lnfomación,
así  como para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emmdos  por el  Consejo  Nacional  del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfomación Pública y Protección de Datos
Personales,  en  los que señala  que  la  elaboraciór` y  clasificación  en versión  pública,  deberá
contener una leyenda ya sea en carátula ocolofón §eñalando   los   datos súuientes:

\.            EI  Nombre del  área del cual es titular quien clasifica.
11.             La identificación del documento del que se elabora la versión pública
111.            Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.            Fundamento   legal,    indicando   el   nombre   del   ordenamiento,    o   los   artículos,
fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las
ravz°nes°F:r'#aundset/af,::i:rqdue;A%t:VaFr:r::aamu%g£fadequienciasifica

Vl.            Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Pohal  de  Transparencia  de  este
Sujeto  Oblígado .---------------------------------  _  .  _  _  .  _  .  _ _  .  _  .  _  _  .  _  .  _  _

Prok)ngación  de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.

Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosaÉob.mx



©ENTR©
lioNESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022.  Año de  Ricardo  Flore5  Magon,  precursor  de  la

Revolucion  Mexicana  .'

COM!TÉ  DE TRANSPARENCIA

6.-  Asiintos   Generales.   -   No   habiendo   asuntos   generales   que  tratar,   se   procede   a
desahogar el  siguiente  punto .--------------------------------------------------- _ _ ---

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día, se procedió
a   clausurar   la   Sesión   ordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del    H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas de la fecha de su inicio, firmando
la  presente acta  al  margen y al  calce quienes en ella  intervinieron .----------------------

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente
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